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SE PÜBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17‘50 >.
Tres id.......................... 9 >

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de AfricaJsuj. tos, 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(A't. l.°- del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban "sto 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguionto.=Lo¡ Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabi- 
lid.id, de conservar los números do este Bh.btív, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

inscripción para ínera úe la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Sois meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 >
Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. ,M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 71.)

MIMMllOMMCli
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al constituirse el ante
rior Gobierno de V. M., se sintió la 
necesidad de sustituir los Ayunta
mientos y Diputaciones que funcio
naban durante el régimen de Dicta
dura, por otros que eran la tran
sición obligada para la normalidad 
constitucional; y en el deseo de que 
éstos encontrasen su camino expe
dito, sin el peso de compromisos 
excesivos, se suspendió la facultad 
de los organismos municipales y 
provinciales, tanto para comprome
ter créditos, como para nombrar 
personal, retrotrayendo tal suspen
sión al día en que se formó el Go
bierno.

El Ministro que suscribe ha en
tendido que las circunstancias se 
repiten al presente, haciendo aún 
más necesaria la adopción de aná
loga medida. Se va a proceder in
mediatamente a la renovación total 
de Ayuntamientos y Diputaciones 
en la forma prevista por las Leyes 
del Reino, constituyéndose dichos 
organismos, no en forma automáti
ca, sino como emanación directa y 
auténtica de la soberanía naciona'. 
El más elemental respeto a ésta 
obliga a impedir que los Ayunta
mientos y Diputaciones actuales ad

quieran compromisos que estorben 
la acción y gestión de los que ha
yan de sucederles, y fundado en 
tales consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo 
el honor de someter a la' aproba
ción de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid 10 de marzo de 1931.== 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
José M. de Hoyos y Vinent.

REAL DECRETO
Núm. 007.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Quedanen sus

penso todos los acuerdos de carác
ter económico tomados en los Ayun
tamientos y Diputaciones provincia
les a partir de primero del actual, 
que comprometan créditos de los 
presupuestos y hayan excedido de 
las atenciones de los servicios co
rrientes. Igualmente quedan en sus
penso, a partir de la misma fecha, 
los acuerdos declaratorios de dere
chos que no tengan perentoriedad y 
urgencia patentes, asi como los 
nombramientos de personal y me
jora de sueldos que no deriven de 
reorganizaciones que hubieren em
pezado a estudiarse antes de pri
mero de marzo. Si se estimase in
dispensable excepcionalmente al
guna de estas declaraciones, nom
bramientos o reorganizaciones, se 
pondrá en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia respec
tiva que apreciará, bajo su respon
sabilidad, la necesidad y urgencia y 
otorgará la autoridad necesaria dan
do cuenta al Ministerio de la Go
bernación.

Artículo segundo. Los Secreta
rios e Interventores provinciales y 

municipales incurrirán en responsa
bilidad si cumplimentan o ejecutan 
alguno de los acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior.

Dado en Palacio a diez de marzo 
de mi! novecientos treinta y uno.= 
ALFONSO.=E1 Ministro de la Go
bernación, José M. de Hoyos y 
Vinent.

^Gaceta 11 marzo 1931.)

■simio oí ecoiiomíh imiii
REAL ORDEN

Núm. 74.

limo. Sr.: Incluida en el capitulo
l.°  artículo 7.° del Presupuesto de 
este Ministerio para el- presente 
año la consignación correspondiente 
para tres plazas de Inspectores 
Centrales de Abastos, y estimándo
se conveniente para su provisión 
exigir determinadas condiciones que 
sirvan de garantía para su desempe
ño, requirléndose no solo el mejor 
conocimiento de organización y de 
las normas administrativas en gene
ral, sino también la práctica adqui
rida en el ejercicio de funciones 
análogas,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien disponer que se convoque a 
concurso para proveer tres plazas 
de Inspectores Centrales de Abas
tos, con el sueldo anual de doce 
mil pesetas, entre funcionarios que 
acrediten servicios en alguno de los 
Cuerpos técnico-administrativos del 
Estado, prefiriendo los especiales 
de Abastos.

Las solicitudes, que deberán ser 
acompañadas délos oportunos jus; 
tificantes, se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio de Eco
nomía Nacional, dentro del plazo de 
diez dias, a partir de! siguiente al 

de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1931.=Bu- 
gallal.=Señor Subsecretario de es
te Ministerio.

^Gaceta 6 marzo 1931).

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

ENERO DE 1931
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada, pro
puestas para tomar parte en los 
exámenes anunciados en la Ga
ceta del dia 31, para proveer 
plazas de Escribiente segundo y 
de Recaudador de cédulas, arbi
trios e impuestos dependientes 
de la Diputación provincial de 
Burgos'.
Soldado licenciado Antonio Pérez 

Elvira, de treinta años de edad.
Otro ídem, Ignacio González 

Ruiz; de veinticinco años.
Cabo para la reserva, Lucas Al- 

varez Marqués, de veinticinco años.
Soldado licenciado, Emilio Maté 

Atienza, de veinticinco años.
Cabo licenciado Santiago Antón 

Martin, de veintiocho años.
Sargento de complemento, Eus

taquio José Salas Ovejero, de vein
tiséis años.

Cabo licenciado, Sergio Rodrí
guez Cerro, de treinta años.

Sargento para la reserva, Máximo 
Pérez Pérez, de veintiséis años.

Cabo licenciado Aureliano Temi- 
ño Lázaro, de veinticinco años.

Otro Ídem, Plácido Pérez Barríu- 
so, de treinta y dos años-

Sargento para la reserva, Prúden- 
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ció Bueno Varona, de veinticinco 
años.

Sargento de complemento, Da
niel Tobar Angulo, de veinticuatro 
años.
INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO- ( 

11V0S QUE SE expresan: i.

Por no haberse recibido los estados 
resúmenes de servicios para po
der calificarlo ni el certificado o 
informe sobre su conducta expe- ■ 
dido por la Alcaldía:
Teófilo Güemes Güemes.
NOTAS.—1.a Las reclamaciones : 

por error en la calificación de las ' 
clases relacionadas anteriormente, | 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 17 del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
por falta de algún documento y lo 
presenten antes de finalizar'el plazo 
señalado anteriormente, figurarán 
incluidos en la rectificación.

Madrid 7 de marzo de 193L=El 
General Presidente, Agustín Luque.

Relación nominal de las clases del 
Ejércilo y Armada, propuestas

■ para tomar parte en las oposi 
dones convocadas en la Gaceta, 
del dia 31 para proveer plaza de 
Oficial tercero del Ayuntamiento 
de Burgos:
Cabo licenciado, Santiago Antón 

Martin, de veintiocho años de edad.
Otro Ídem, Sergio Rodríguez Ce

rro, de treinta años.
Sargento para la reserva, Pruden

cio Bueno Varona, de veinticinco 
años.

Soldado licenciado, Emilio Maté 
Atienza, de veinticinco años.

Sargento de complemento, Eusta
quio José Salas Ovejero, de veinti
séis años.

NOTAS.—1.a Las reclamaciones 
por error en la calificación de las 
clases relacionadas anteriormente, 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 17 del mes actual.

Madrid 7 de marzo de 193L=E' 
General Presidente, Agustín Luque.

^Gaceta 8 marzo 1931).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Llamo la atención de los Sres. A'- 
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia sobre la 
Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación número 97, publica
da en la Gaceta de ayer y que fi
gura a continuación.

Espero del reconocido celo de 
dichas señores darán a la citada

disposición legal el más exacto cum
plimiento, y que tendrán muy en 
cuenta los plazos que en ella se in
dican, tanto para la fecha en que 
han de ser convocados a sesión ex
traordinaria los respectivos plenos, 
como en cuanto hace referencia a 
la exposición al público del acuerdo 
adoptado y envío a este Gobierno 
de la relación numérica que se men
ciona en el apartado 3.°

Estoy seguro de que sabrán ha
cerse cargo de la importancia que 
encierra cuanto se ordena en la ex-

todos ellos estar fal'ados en tiempo 
oportuno.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
1.°  Los actuales Ayuntamientos 

se reunirán en sesión de pleno ex
traordinario el día 15 del corriente 
mes para acordar el número total de 
Concejales que con arreglo a la es
cala del artículo 35 de la ley munici
pal de 2 de octubre de 1877, han de 
integrar las futuras Corporaciones 
municipales, a fin de ser elegidas en 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 10 del Regla- 
mentó para aplicación de la vigente 
Ley de caza, y en vista de los infor
mes favorables emitidos en el expe
diente de su razón, he acordado de
clarar vedados de caza a favor de 
D. José Muro Lara, vecino de Ma
drid, los terrenos de Quintanajuar, 
Ayuntamiento de Masa.

Lo que se pública en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 10 de marzo de 1931.
su totalidad en las próximas elecciopresada disposición legal, y que no EL GOBERNADOR,

me veré obligado a corregir negli
gencias o faltas en que desde luego 

nes. Para determinar dicho número 
de Concejales, servirá de base el 

Antonio Callejo. 

no incurrirán, pero que estoy dis
puesto a sancionar si hubiera lugar 
a ello.

Burgos 12 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR.

Antonio Callejo.

Real orden que se cita.
«El artículo 34 de la Ley munici

pal de 2 de octubre de 1877, deter
mina que el censo de población es 
el que ha de servir de base para 
f'jar el número de Concejales co
rrespondientes a cada Ayuntamien
to, con arreglo a la escala del ar
ticulo 35 de la propia Ley. Como 
estos preceptos han de tenerse en 
cuenta en las próximas elecciones 
de Ayuntamientos, cuya renovación 
se ha de verificar en la totalidad de 
sus componentes, con arreglo al 
procedimiento señalado en la Ley 
electoral de 8 de agosto de 1907, se 
hace preciso, inc'uso por la premu 
ra de los plazos, respetar la actual 
división de distritos acordada con 
anterioridad para cada Municipio.

Como el número de Concejales 
ha de ser proporcional, servirá de 
base para establecerle, el Censo de 
población vigente y su última recti
ficación anual, ya que el confeccio
nado con los datos recogidos la no
che del 31 de diciembre último, no 
ha sido aún aprobado oficialmente.

La Real orden circular de este Mi
nisterio, fecha 30 de septiembre de 
1913, al señalar fecha para que los 
Ayuntamientos declarasen el núme
ro de vacantes que se habían de cu
brir en las renovaciones bienales 
autorizaba contra los acuerdos que 
sobre el particular adoptasen estas 
Corporaciones, el recurso de alzada 
ante los Gobernadores civiles, pre
cepto que puede aplicarse tamb'én 
ahora para corregir infracciones a lo 
prevenido en esta Circular, pero 
aminorando el plazo de resolución 
de dichos recursos para que puedan 

número de residentes que arroja la 
rectificación anual de 1929, verifica
da en el Censo de población vi
gente.

2. ° Los acuerdos que sobre el 
particular adopten los actuales Ayun
tamientos el día 15del corriente mes, 
se expondrán al público durante el 
plazo de cinco días, a contar al de 
su adopción, en la tablilla de anun
cios de las Casas Consistoriales, 
pudiendo cualquier vecino interpo
ner contra ellos, dentro del expresa
do plazo, recurso de alzada ante el 
Gobernador de la provincia, cuya 
Autoridad resolverá sin ulterior re
curso, dentro de los ocho días si
guientes después de recibidos.

3. ° Los Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno civil respectivo, rela
ción numérica en total y por distri
tos de los Concejales que hayan de 
elegirse según el acuerdo adoptado. 
Todas estas relaciones se recogerán 
en un solo estado y se pubíicará en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
una vez hechas las rectificaciones a 
que dé motivo la resolución de los 
recursos de alzada presentados, pe
ro sin que pueda exceder esta pu
blicación del 31 de marzo. Los erro
res materiales que se advirtiesen, 
serán subsanados antes de la fecha 
de la proclamación de Concejales.

• 4.° Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inmediata inserción 
de la presente Real orden circular 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, llamando, al mismo tiem
po, la atención, por el medio más 
rápido, de los Alcaldes, acerca de la 
misma, para su cumplimiento en for
ma debida.

De Real orden lo digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a VV. EE. 
muchos años. Madrid, 10 de marzo 
de 1931 ,=Hoyos.=Señores Gober
nadores civiles de todas las pro
vincias».

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente 
Ley de caza, y en vista de los infor
mes favorables emitidos en el expe
diente de su razón, he acordado de
clarar vedados de caza a favor de 
D. Gumersindo Santamaría Cana
les, vecino de Portugalete, los terre
nos de Villatán, Ayuntamiento de 
Aforados de Moneo.

1 Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

! Burgos 10 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Callejo.

PROVIDENCIAS JUDICIALE8
Revilla. del Campo

Cédula de notificación.-
En el escrito presentado en este 

I Juzgado municipal por D.'Leónides 
i Pérez y Pérez, declarándose en sus

pensión de pagos, han recaído las 
¡ siguientes providencias:
| 1.a Por recibido el precedente
: escrito, y resultando no ser compe

tente este Juzgado municipal para 
i entender en el asunto a que se re

fiere, no ha lugar a proveer. Lo 
! manda y firma el Sr. D. Vicente 

Saldaña López, juez municipal de 
,i Revilla del Campo, a 3 de marzo 

: de 1931, deque yo, el Secretario, 
' doy fe. —El Juez, Vicente Saldaña. 
i =Ante mí.=El Secretaiio, Anasta

sio Sáiz.—Está sellada.
2.a Resultando por 1.a anterior 

diligencia que se ignora el paradero 
de D. Leónides Pérez y Pérez, há- 

' gasele la notificación por cédula, 
■ fijándola en el sitio público de eos- 
' tumbre, insertándola en el Boletín 

Oficial de la provincia, dirigiendo- 
5 se al efecto las comunicaciones ne

cesarias. Lo manda y firma -el se,',pr 
D. Vicente Saldaña López, JueZ



municipal de Revilla del Campo, a 
4 de marzo de 1931, de que yo, el 
Secretario, doy f¿.=El Juez, Vi
cente Saldada.=Ante mi.=El Se
cretario, Anastasio Sáiz.=Está se
llada.

Y no habiendo encontrado al don 
Leónides Pérez y Pérez, en su do
micilio, a donde me constituí el dia 
3 de marzo para notificarle la pri
mera providencia, le hago la notifi
cación por medio de la presente 
cédula, conforme a la Ley y visada 
por el Sr. Juez municipal de este 
distrito, en Revilla del Campo a 5 
de marzo de 1931.=EI Secretario, 
Anastasio Sáiz.=V.° B.°—El Juez, 
Vicente Saldaña.

Anuncios Oficiales
distrito FtiitRsm dk burgos

Formación del catálogo de los 
montes protectores.

Cumpliendo lo ordenado en el ar
tículo primero de las Instrucciones 
para la formación de Catálogo de 
montes protectores, aprobadas por 
Real orden de 17 de febrero último, 
se hace saber a las Entidades y par
ticulares interesados a que se refie
ren los artículos 2.° y 3.° de la Ley 
de 24 de junio de 1908, que en plazo 
de cuarenta dias, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio y disposiciones que luego 
se citan en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar en esta 
Jefatura o en las Alcaldías respecti
vas las instancias solicitando la de
claración de fincas de su propiedad, 
como zona forestal de utilidad públi
ca o montes protectores, con todos 
los beneficios que la indica Ley y su 
Reglamento les conceden y concre
tando respecto de aquéllas, bajo su 
responsabilidad, los datos que se ci
tan en el artículo 7.° de, dicho Regla
mento, debiendo por las Alcaldías 
ser remitidas dichas instancias a es
ta Jefatura, acompañadas de un índi
ce de todas las que reciban y del 
que conservarán un duplicado, en el 
término de diez dias después de ex
pirado aquel plazo.

Para la mejor inteligencia de todas 
las ventajas subsiguientes a la expre
sada declaración y cumpliendo, asi 
mismo, lo ordenado en la citada Real 
orden se publicarán seguidamente 
en este periódico oficial, las Instruc
ciones aprobadas por la misma Rea! 
orden de 17 de febrero próximo pa
sado, la ley de 24 de junio de 1908 
y el Reglamento dictado para su eje- 
cuc'ón e1 8 de octubre d" 1909, dis
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posiciones todas que, por la Exce
lentísima Diputación provincial y 
Ayuntamientos de la provincia, se 
deberán exponer al público en los 
sitios de costumbre en unión del 
presente anuncio, según preceptúa 
la repetida Real orden.

Burgos 6 de marzo de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, P. O. Antonio de 
Rotaeche.

Ayuntamiento de Burgos.
Acordado por la Comisión muni

cipal permanente, en la sesión del 
dia 4 de febrero próximo pasado, y 
ratificado por el Pleno en la del 9 
de los corrientes, la ejecución de 
las obras de una gíleria de nichos 
adosada a la tapia oeste del ce
menterio de San José, y aprobadas 
las condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas para la con
tratación de las mismas por el tipo 
de 53.205‘98 pesetas, quedan de 
manifiesto en la Sección de Obras 
de la Secretaría municipal, para que 
puedan ser examinadas por cuantos 

¡ ío deseen, durante el plazo de diez 
dias y en horas hábiles de oficina, 
a contar del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, p"- 
ra presentar reclamaciones, confor 
me a lo dispuesto en el artículo 26

i del Reglamento para la contratación 
de servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

Burgos 10 de marzo de 1931.= 
El Alcalde, Eloy García de Queve- 
do.=P. A. de S. E.=El Secretario, ! 

Domingo Dancausa.

Alcaldía de Roa.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan Ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Roa 6 de marzo de 1931.=EI Al
calde, Esteban Moreno,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Miranda de Ebro.
Cuevas de San Clemente.
Quintanilla-Somuñó.
La Vid y barrios.
Huerta del Rey.
La Aguilera.
Grijalba.
Villanueva Rio-Ubierna.
Iglesia Rubia.
Barbadillo del Mercado.
Quintanarraya,
Arauzo de Miel.
Avellanosa de Muñó.
Cerratón de Juarros.
Orón.
Basconcillos del Tozo.
Cabía.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Santa María Ananúñez.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Villarmentero.

Alcaldía de Cerratón de Juarros.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni- 
\ cipa! para el año de 1932, se halla de 

manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Cerratón de Juarros 7 de marzo 
de 1931.—El Alcalde, Teófilo Ro
mán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla de Burgos.
Villamayor de los Montes.
Santa Maria-Ananúñez.

Alcaldía de Alcocero.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 

.3
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Alcocero 9 de marzo de 1931.= 
El Alcalde, Eugenio Contreras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pesadas de Burgos.
Hormaza.

Respecto del año 1925-26:
Santa Gadea del Cid.

Respecto del año 1930.
Villanueva de Puerta.

Alcaldía de Hayales.
Terminado el padrón de todos los 

habitantes de este término munici
pal, y practicadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las clasifi
caciones correspondientes a cada 
uno de aquéllos, según se ordena^ 
en el artículo 34 del Real decreto e 
Instrucción del censo general de po
blación, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el plazo de quince días, 
durante los cuales estará dicho do
cumento, así como la lista o relación 
de las alteraciones ocurridas, a dis
posición de cuantos quieran exami
narlas y producir las reclamaciones 
que crean justas, según se refieran 
a inclusiones u omisiones indebidas 
o las relativas al concepto y clasifi
cación de vecindad.

Hoyales 2 de marzo de 1931.=E1 
Alcalde, Florencio Esteban.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Pampliega.
Jurisdicción de San Zadornil. 
Peñaranda de Duero.
Ameyugo.
Miranda de Ebro.
Redecilla del Camino.
Bascuñana.
La Aguilera.

Alcaldía de Fuentespina.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien-
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tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Fuentespina 4 de marzo de 1931. 
=E1 Alcalde, Moisés Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
La Horra. 
Quemada. 
Bozoo. 
Grijalba.
Vil'amayor de los Montes.

Respecto de las de los ejercicios de 
1929 y 1930:
Gumiel del Mercado. .

Respecto de las de los ejercicios de 
1923, 1924, 1925, 1926, 1927 y 
1928:
Ameyugo.

Alcaidía de La Cueca de Roa.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde.la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu- 

.nicipal.
La Cueva de Roa 4 de marzo de 

1931.=EI Alcalde, Nazario Cabor- 
nero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Zuñeda.
Pedresa del Príncipe.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Por acuerdo del pleno que presi

do, se abre concurso por espacio 
de quince dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca publi
cado el presente en el Boletín Ofi

cial de la provincia, para cubrir en 
propiedad las dos plazas vacantes, 
(turno de proporcionalidad) de guar
da de monte de esta villa, con suel
do anual cada una de 912,50 pese
tas y mitad de sus denuncias.

Los aspirantes, vecinos de esta 
villa, lo solicitarán de su puño y le
tra de esta Alcaldía, dentro del pla
zo señalado, en papel de 8.a clase 
(1,20 pesetas.) ¡

Quintanar de la Sierra 28 de fe- ; 
brero de 1931.=ÉI Alcalde acciden
tal, Salvador Ureta.

I 
----------  !■■■) muir----------- -

Alcaldía de Oña.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Saturnino Zaldívar 
Andividria, concurrente al reempla
zo de 1927,- se ha instruido, confor
me determinan los artículos 276 y 
293 del Reglamento de 27 de febre
ro de 1925, para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, el expe
diente justificativo para probar la 
ausencia, por más de diez años, de 
su hermano Eleuterio Zaldívar An
dividria.

Se publica el presente anuncio 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa • 
radero del referido Eleuterio Zaldí
var Andividria. se sirvan participar
lo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante mi Auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de España o Viceconsulado 
más próximo-, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Sa
turnino Zaldívar Andividria.

El repetido Eleuterio Zaldívar 
Andividria, es natural de esta villa, 
hijo de Marcelo y de Gregoria, de 
40 años, y desde hace unos 24 
años falta de esta villa.

Oña 25 de febrero de 1931.=E1 
Alcalde, Miguel Rebolleda.

Alcaldía de Merindad de Sotos' 
cueca.

A instancia de Ciríaco Peña Ruiz, 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo Urbano Peña Peña, alistado 

i en el año 1929 por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años ú'timos de Benito y Justo Pe
ña y Peña, -y cuyas circunstancias 
son las siguientes: el Benito es hijo 
de Ciríaco y Carmen, nació en Re

dondo, provincia de Burgos, el 
11 de febrero de 1897, teniendo 
por tanto ahora, si vive, 34 años, 
su estado era el de soltero, y de 
oficio labrador al ausentarse hace 
22 ¡ños del pueblo de Redondo, 
que fué su última residencia en Es
paña, y el Justo, h'jo de los mis
mos, nació en Redondo (Burgos), 
el 31 de octubre de 1903, si vive, 
tiene 28 años, era soltero, labrador, 
tenia al ausentarse 16 años y Re
dondo fué su última residencia en 
España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
el reemplazo y reclutamiento del 
Ejército, se pub'ica este anuncio y 
se ruega a cuatquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años de 
los expresados Benito y Justo Peña 
Peña, que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe.

Merindad de Sotoscueva 4 de 
marzo de 1931.=EI Alcalde, Seve- 

' riano Pereda.
[ ------ .------- ----------- -----
' Alcaldía de Castrillo de la Vega.

A instancia del mozo José del Rin
cón Castillo, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórro
ga de primera clase del expresado 
mozo, alistado en el reemplazo 

! actual, por el Ayuntamiento dé mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 

1 o durante los diez años últimos de 
! su hermano Pablo del Rincón Cria- 
! do, cuyas circunstancias son las si- 
1 guientes: nació en esta villa de Cas- 
! trillo de la Vega el día 2 de mayo de 

. 1890, teniendo ahora si viviere 40 
I años, su estado era soltero y de ofi- 

' cío jornalero, al ausentarse hace 18 
i años de este pueblo que fué su úl 

tima residencia en España; su esta
tura era regular, pelo negro, ojos 
castaños, cara ancha, boca grande, 
nariz ancha y barba saliente.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este anuncio y se 
ruega a cualquier persona que tenga 
noticia del paradero del mismo o du
rante, los diez últimos años del ex 
presado Pablo del Rincón Criado 
tenga a bien comunicarlo al Alcali 
que suscribe,

Castrillo de la Vega 28 de febre 
de 1931.—El Alcalde, Fedepii 
Martín.

------------ leiiiniwm- -* 4EFiiw*<—-------------------

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Ignorándose el paradero de 

Valenciano Merino, padre del 

Felipe Valenciano Rodero, número 
5 del actual alistamiento y reempla- 
zo, y a los efectos del pár.afo 2.* 
del artículo 293 del vigente Regla- 
mentó para aplicación de la ley 
Reclutamiento, se publica el presen
te, para que cuantas personas ten
gan conocimiento del actual parade
ro del citado Félix Valenciano Me
rino,"se sirvan comunicarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor número po
sible de datos.

Al propio tiempo, se cita, llama 
y emplaza a dicho Félix Valenciano 
Merino, a fin de que se presente 
ante esta Alcaldía, o. bien dé cuenta 
a la misma de su actual situación y 
paradero, por mediación de las Au
toridades competentes a los efectos 
reglamentarios.

Olmedillo de Roa 27 de febrero 
de 1931.=EI Alcalde, Teófilo Mar
tínez.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Habiéndose declarado desieitoel 
concurso úúimamente celebrado pa
ra la provisión en propiedad de la 
plaza de Matrona de la Beneficen
cia municipal, dotada ccn el 30 por 
100 del sueldo asignado al señor 
Médico titular, se anuncia nueva
mente por término de treinta dias, 
contados desde la publicación en el 
Boletín Oficial del presente anun
cio, siendo aquél de 272*70 pesetas.

Las aspirantes a dicha plaza diri
girán sus solicitudes a esta Alcal
día, acompañadas del correspon
diente titulo facultativo y certificado 
de buena conducta.

Villamayor de los Montes l.° de 
marzo de 1931.—EI Alcalde, Nico
lás González.

ANUNCIOS PARTIC «LABES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DS PKSUAU
del Círculo Católico de 06m$
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üeclarada de Beneficencia por Ke#l ‘F 

den de 3 de diciembre de 5980*

IMPOSICIONES
1 En libreta al. .. 3‘5O por 100

A seis meses al 4 por
A un año al .. 4‘5O por 100,

r Saldo de imponentes en 31 de
!' diciembre de 1930

S.678.819‘45 peseta*-
2

Imprenta Provincial


